
 
   

                                        Resolución 54/ 2024 

                          INTERCAMBIO DE JUGADORES– Hockey sobre Patines 

   
VISTO:   

    - En Art. 07 y 08 Resolución 14/2024 

    - En Art. 09 Resolución 24/2024 

   

y CONSIDERANDO      

     - En reunión de presidentes de fecha 13 de Agosto de2024 se decidió dar por única vez la 

apertura del intercambio de jugadores rama masculina y femenina. 

      

POR ELLO:   

                 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATIN   

                                                                   RESUELVE:  
   

ARTICULO 01°: INTERCAMBIO DE JUGADORES: Establece que se realiza la reapertura del periodo para 

el Intercambio de jugadores durantes los dias 15 y 16 de Agosto de 2024 modificando Art.07 y 08 

Resolución 14/2024 y Art. 09 Resolución 24/2024. 

 

   

ARTICULO 02°Comunicar lo dispuesto, por los medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto  

de la Federación Sanjuanina de Patín  

  
San Juan, 14 de agosto de 2.024.-                                      

 

 
 
 


